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Articulo 1.0 Las leyes obligarán en la Peninsu-

de 5 ¡a , Islas Baleara y Canarias, al los veinte días de
promuigeción si en ellas no se dispusiera otra

tosa, se entiende hecha la promulgación, el dia que
T'en Y tutninn fu inserción de la ley en la Gaceta oficial.
110 di 	 Art. 3.° La enmarada de las leyes no excusa

sat cumplindento,
, Art 3,° Las leyes no tendrán efecto TVtifitetiVO»

C!el. 1120 dispusieren lo contrEni0.—(Cddigo civil vi-
a ces rife.

Real Dota í imerttacIóho do 24 dia EUAtO 	 3anste ni
ath

Articulo 33. Las corporaciones provinciales y
armicipales abonargh, en Primer término al No-

%j'Id ario 6 Notarios que autoricen las subastas, los de-
rotbots por ellos devengados y los suplementee asie-
!saldos por los mismos, así corno los derechos de
huerción de los anuncios en loa periddicos oficia-
les, caidaudo de reintegrarse del eetuatante, si lo
bebiera, del importe total de los referidos gastos,
¡te/yo cargo son, con arreglo a lo dispuesto en .12
tgle t 	sist arfe 8.°

Cam.

it
NOTA IMPORTANTE.—/nmediatemente que

f los señores Alcaldes y Secretarios reciban este
Ili 	

1 I
i BOLUT dispondrán que se fije un ejemplar en el g
i- sitio de costumbre, donde permanecerá hasta el re- 11

1 	 cito° del número siguiente.
esksvms~~e4i......meeteace.,~~-§k2~zeir_.........._.1./..2mAge....~.1.‘tesiimniertt5A.~ezz____<~t_a_rAz2.~3reazmit

tatää gil Uneil fe higa I PDEirdliCIA DEL COMO DE InISTReS 1 CUADRO CLASIFIC A DOR DE HE- 1 Artículo 6.° Herida por arma bien-
i

IfeeireitereeMerj—Lfzetfflezzea-2

el ble3r Don Alfonso XIII (que 1

guarden S. be la Reina inana Via-
l &iguala y SS. AA. RR. el Prinel-
le Asturias e Insorogra, continúan vies
edad en se impostante aalnd. 	 Priznero. Los preceptos de esta Ley
e igual teneEcio di, ¡litem las demüs serán grralmente plica /ales al personal
aun de la Augusta ateal 	 de la Armeda, con las modificsciones

(4.'ileetee 17 Junio 1 9 51) 	 que requiera la indole de sus servicios

1 
sufragár dose SUS pensiones por ef pre-

LEY

Articulos Adicionales

it

	Un mes. . . . 6 	 13. Un mes. • . . - 6
Trimestre . .

"
 . 12 50 il Trimestre . . • 15

Seis mesa .

	

. 21. 	 i Seis mesa. . . 28

	

Un año. . ° . 40 	 I t Un ano. . . . 50

taMimero suelto, 40 céntimos de pese
Se publica todos los dias, excepto los domingos
No se insertará edicto 6 anuncio alguno á ins-

tancia de parle sin que antes sus interesados abo-
nen d garanticen su inserción. á razón de 65 cénti-
mos línea 6 parte de ella.

Lesiones leves.
Artículo 1. 0 Quemaduras superficia-

les poco extensas, producidas por agen-
tes físicos o qinmicos, que no interesen
ninguna de las aberturas naturales ni
puedan dejar cicatrices retracti1es.

Atículo 2.° Contusiones heridas con-
tusas poco extensas y no acorne nadas
de destrucción, dislaceración o desgarro-
de musculos, vasos y nervios impar
tantes para la vida y para la función del 1
organismo, siempre que no se aconn-
pañen de fenómenos generales ni de
fracturas.

i

Articulo 3 ° Heridas por una blau-
ea no penetrantes en cavidades y sin le-
sión de vasos, nervios y musculos, cuyo
déficit funcional acarree transtomos de
importancia.

Artículo 4•0 Heridas por pequeños
proyectiles que reunan los caracteres de
las anteriores y sin permanencia de pro-
yectil ni de lesión ósea.

Artículo 5.° Contusiones de primero
y segundo grado de las parta blandas
del cráneo y de la cara, así como las
heridas por arma blanca y proyectiles
de todas clases de las partes blandas de
la cara, que no se acompanen de esen-
tos desgarros.

CONTUSIONES, POR--
MO: ADO POR LA JUNTA FACUL-
TAT! VA DE SANIDAD MILITAR,
A LOS EFECTOS LE LA LEY
DE 29 DE JUNIO DE 1918.

FPiMera (degolla

RIDAS Y

1

Las leyes„ órdenes y anuncios que se mandenpublicar en los Boletines oficiales se han de remi-
tir al Jefe político respectivo, por cuyo conducto
se pasarán a los editores de los mencionados pe-
riddicos.

(Ordenes. de 2 de Abril y de 3 y 2r de Octubre 1854
Los señores 8recretarios cuidarán, bajo su ináseataecha responsabilidad, de conservar los números

de este BOLETIN, coleccionados para su encuader-
nación, que deberá verificarse al final de cada año.

ADVERTENC IA—Conforme con la condición
?f.' del pliego que ha servido de base para la su-
basta, no se insertará ningún edicto Ó anuncio que
sea ä instancia de parte sin que abonen los intere-
sados ei importe de su publicación ó garanticen el
pego, ä razón de 65 céntimos de peseta por línea o
parte de ella, y la venta de números sueltos á 40
céntimos de peseta.

blezca comunicación con los conductos
respiratorio ni digestivo

Artículo 7.° Fractura de alguno de
los huesos del capo o metacarpo, tarso
o meta tarso, así como la de alguna de
las falanges de la mano o del pie, sin
hericIr ni otras lesiones concomitantes.

Artículo 8.° Esginces o distorsiones
simples que no vayan acompañadas de
trastornos funcionales.

Sqg un da cenaría

Lesiones menos graves
Artículo 9.° Derrames traurnäticos

de serocidad (d Trames de Morel-lava_
Ile).

Articulo 10 Quemaduras y causti-
caciones superficiales que a pesar de
su extensión, no comprometen grave-
mente la integridad funcional de la piel,
o profundas sin interesar órganos de
funcionamiento importante.

Articulo 11. Permanencia de pro-
yectiles o de cuerpos extrailos en heridas
por arma de fuego que posean caracte-
res para ser calificadas de leves.

Artículo 12. Lesiona leves compli-
cadas de infección batas o de flemón y
abscesos circunscritos.

Articulo 18. las lesiones le yes en los
cardiacos, renal« hensofíicos, diabéti-
bos, timicolinläticos en los estados en_

; ca o proyectil, así corno las contusas
Ique no interesen el paquete vasculo ner-
! vioso del cuello, los grandes troncos de

la base del mismo, ni las arterias tiroi-
des inferior ni vertebral y que no esta-!

1 

•

bs.

;OBIERNO CIVIL

Ir; ctc t'en arreglo a lo dispuesto en el astic Ido
17de la vigeete Ley de UZO. desde el
dia 1.° del próximo mes de Agostos
queda lnfantada la veda para las paley
1nG campestres, torcaces, tortolas y co-
tenises,

iat
 en aquellos predios en que se

manen segadas o cortadas las cose-
els, aun cuando loa haces o gavillas
it bailen en el terreno, considerando-
kinautada la veda en general desde
Pfintto de Septiembre siguiente, ex-
ttPción hecha de las ases insectivo-

tuya caza está prohibida en todo
lona

C'hdoha 20 de Julio de 1921.—El
roador, Manuel Suca.

su puesto del Ministerio de Marina.

Segundo.. Se hace extensiva a la
clases e individuos de trepa la concesió
de la Medalla de sufrimientos por la pa
tris con las pensiones que para los heri
dos se consignan en el Reglamento de

I
recompensas en tiempo de guerra, apro-

I

. bado por Real decreto de 10 de Marzo
de 1920.

Por tanto:

Mandamos a todoslos tribunales Justi-
cias, Jefes, Gobernadores y demás Au-
toridades así civiles como militares y
eciesiástic.as, de euualquier clase y digni-
dad, que guarden y hagan guardar,
cumplir y ejecutar la presente ley en to-
das sus partes.

Dado en Palacio a siete de Julio de
mil novecientos veintiuno.

YO EL REY

El Presidente del Consejo de Ministros,
Manuel Allendesalazar.

Ministerio de Cultura 2024
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en caso necesario realicen por si la re-
caudación si ésta por presiones políti-
cas u otras causas, no se realizara con
la ecuanimidad y la independencia de-
bidas.

Lo digo a usted para su conoci-
miento y efectos, rogándole se tome la
molestia de dar un nombre a esta
Agencia General Ejecutiva de los Pó-

sitos de la provincia a los efectos que
se dejan mencionados.

Dios guarde a usted muchos años.

Córdoba 18 de Julio de 1921.     -

El Agente General, Julio Baldomero

Muñoz.
O* A* 114) 1+41rb• •...*• 	 »

CfelaTiO de Gobierno, José Fanchy
Rosa.—V.° 	 El. Presidente, Cas;
ms.
anas-noada ea& «e.* ase *e atan eaatias> 644

dccrinos cracaerizados por una. menar

resistencia a los traumatismos
Artículo 1. Gantusiones de tercer

grado y heridas contusis no muy exten-

sas y sin lesión de vasos nerviosos u or-

ganos importantes.
Artículo 15. Heridas por sehrapriell

y cascos de metralla), poco extensas y 3

sin lesión de orgsnoa importantes

Artículo 6. Cornusiones de tercer

grado de las partes blan las del cráneo y

de la cara.
Ardculo 17. Heridas por arma blan-

ca y por proyectiles de toda clase de las
partes blandas del cráneo.

Artículo 18 H aridas de los pi a ps-

dos, nariz labios y orejar, con perdia de

subtancias no Ixtensas.

Articulo 19. Contusión torasica con-

fractura o luxación de costillas o extee

non de costillas o esternon, sin penetra-

ción de en el es p acio pleural ni cotillo •

ción viceral intens.
Articulo 20. Heridas del periné por

arma blanca y de fuego que no intere-
sen los organos que lo atraviesan.

Artícu o 21. Heridas parciales de
porción libre del pene que permitan
una refección plástica con restauración
funeionnal completa.

(Concluirá)

4^4, f.-14> *64414 1re A* *4 e* e. eif

UNE1,11,
n E-.

C O 77.e0 0
Matrícula gratuita para el CUrAo

de 1921 a 1922

por el claustro las diferentes peticio-
nes, se fijará, en el tablón de edictos
de este Establecimiento la relación de
los alumnos favorecidos con matrícula
gratuita, pudiendo cualquiera de los
interesados alzarse del anterior ,acuer-
do, dentro de los cinco días siguien-
tes de su publicación, para que el mis-
mo claustro, en vista de las razones
aducidas en la reclamacion, pueda re-
solver en definitiva y sin ulterior re-
curso sobre esta nueva petición.

A los aspirantes a este beneficio que
empiecen el Bachillerato, se les exigi-
rá además un examen previo de las
maierias de la primera enseñanza, que
acuerde el Claustro, para suplir con el
juicio comparativo de conocimientos,
la hoja de estudios que ha de tenerse
en cuenta al resolver las instancias de
los demás interesados,

Las inscripciones de matrícula gra-
tuita podrán perderse por faltas gra-
ves de disciplina, aplicándose a este
caso el procedimiento de los consejos
de disciplina; si la falta no hiciera in-
currir además en la pérdida de curso
se concederá al alumno privado de la
matrícula gratuita un plazo para abo-
nar la matricula ordinaria sin aumen-
to de derechos.

Quedrn excluidos de los beneficios
de matrícula gratuita, los alumnos que
disfrnten, por conceisón. becas o pen-
siones otorgadas por alguna Corpora-
ción o Fundación benéfica, mientras
gocen de élla,

Lo que se hace público para gene-
ral conocimiento.

Córdoba i q de Julio de 192 1. —
El Secretario, Rafael Vázquez Aroca. —

V.° 13.°, El Director, Agilio C. Fernán-
dez.
.4 en sataneandee (en ne ta.• ad an enana*.

U hm PMITE:dbi u 	 n

AGENCIA GENERAL

AL1I t LE AUNO; MUIEINIII
DE CORDOBA

Nain. 2 70a

d I oto
Don Manad Adame Hernández, Recau-

dador del Arrienl ) de arbitrios muni-
cipales de esta capital.
Hago saber: Que el periodo volunta-

rio de cobranza del trimestre de Julio a
Septiembre del corriente ario sobre el
impuesto de carruaje de luj s, ernoezará
el dia primero de Agosto próximo y ter-
minará el treinta del mismo me.s en las
oficinas de este Arriendo de Arbitrios
municipales, situada en la calla Pedro
López número ocho, los dias laborables
y horas de nueve a una y de cuatro a
siete, advirtiéndoles que dicha cobranza
se intentará a domicilio y los que no sa-
ti fagan sus cuotas durante referida mes
se procederá contra ellos por la via de

apremio.
Lo que hago público por media del

presente para conocimiento de los inte-
resados.

Córdoba a diez y nueve de Julio de
mil novecien ros veinte y una.—"El Re-
caudador, annel Ademe. —Visto bue-
no: El Alcalde, Sebastián Barrios.

• te tmle e46•4) es44.84 t>. te I. S*

At1DIENCIA TERRITORIAL
SEViLLA.

Núm. 2.696

EDICTO
Por acuerdo de la Sala de Gabierao

de esta Audiencia, en virtud de lo resuel-
to por Real orden de 18 de Jun io illti

mo sobre la forma en que debe proveer-
; se la Secretaría del Juzgado municipal
; del distrito de la izquierda de Córdoba,

vacante por defunción de don José Ca-
brera de Tórtola; se anuncia a oposi-

! ción la expresada plaza de iecretario de/
Juzgado municipal del distrito de la iz-

1
 quierda de Córdoba, para que en el pie-

z ) de treinta días contados desde el si-
; guiente al de la publicación de este
t edicto en la Gaceta de Mactril, puedan
) los aspirantes presentar en la Secretaria

I

de Gobierno de esta Audiencia sus soli-
citudes acompanadas de tos documen-
tos prevenidos en el Real decreto de 7

, de Diciembre de 1908.

1 
Sevilla 18 de Julio de 1921 —El Se-

Col
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Núm. 2.704

Niurve
Debiendo celebrarse en

sito en la calle de Ternás Conie dan ,cuena

ro ocho, de esta ciudad, el cinco e nana
Austo p róxima, un concurso para al.
quirir articulos de consumo neceaari
para las atenciones del mismo, se ha y cual

público por medio del pr esente, al ob. ,srän

:-,to de que concurran al acto os que rio
deseen tomar parte en él. 	 aria.

Ei mencionado concurso tendrá len d'una
a las once del expresa rlo día artn t pliego
/unta Económica del Parque, con aSis• Junta
tencia de Notario, y será, presidi .Jo gar en
el se[ )r Director del establecianierno st propos
jetändose las condiciones del con-ue niento

a (as marcadas en los pi:egos que se h . . Len-
l'un de manifiesta en las o ricinis del c. as ha
prendo Parque todos los dias labona. de has
bles de nueve a trece, y que por su ni. Sal, le
cha ex tensión no se publican, dorrie se .jaras

encontrarán, asimismo, alumnos le. lo; :elai,
articulas a cuyo tipo tendrán que sa grasa p
ietarse las que presenten los proponen . E h a
tes. 	 pr, V 213..

Las proposiciones serán extenlide mema
prei mente en p qael de !a clase onn iripr

na y con sujeción al modelo que al .Agosto

se detalla, a las cuales se 2c9tnp4aráll
cédula personal del p&-oponente y el á o siel

timo recibo de la contribución inclinad ladea
segila el concepto por el que se culpa *del a
reza. Las proposiciones se entregará] I . s de
en sobre cerrad re y en el acto de su pie tal,

il ltacida harán entina los proponente Córd
en la Caja del establecimiento del 	 ... . ......

a 4
por ciento a que ascienda el importe( -ctor, 1

su proposición, para cuyo cá:cul sers 
rata de base los precios provisionales!
que para este solo efecto se consigo °mica

en el pliego de las condiciones técnica con 11

Dicho &pósito se constituir d en la da

D. F

de valores que también cita el memo- ..nauinucdito
nado pliego.

Este depósito se entender como
randa al cumplimiento del correo
diente contrato, caso de que fueseac: 

culos

	

, 	 de
tada la proposición. En caso contra

 quid

 e

Para el caso en que dos o más 	 •

y en el acto, serán devueltos estos de 
. 

til,
tal D

sitart.

posiciones iguales dejen en suspenso
adjudicación, en el mismo acto y den! .

Pie

ä 	 leción

gos

 de

,..„

te qatMee minutos se abrirá una le
exic

ción por pujas a la liana entre los tr
' cho

tares de las proposiciones iguales, i??

judicándose al que mejore maa la se
Caso de que la igualdad subsisde

pasados los quince minutos citados: , 	 .ietra)

decidirá por medio de sorteo la ad i ux ,rnente,

cación. Esta, en todo caso, asad hedli io
al que presente ka mejor propasid

ajustada siempre a !as COSIdiree

conC11150.

MITI. 2.7 I 5

En cumplimiento de lo dispuesto
en la vigente Ley de Presupuestos y
las disposiciones complementarias die-
tadas posteriormente por el Ministerio
de Instrucción Pública y Bellas Artes
para su desarrollo, el claustro de Pro-
fesores de este Instituto, en sesión ce-
lebrada el dia ocho del actual, acordó
anunciar la provisión de 353 matrícu-
las gratuitas de enseñanza oficial, que
como máximo podrán ser concedidas
para el próximo curso de 1921-22,
a los alumnos que sin haber sido sus-
pensos en ninguna asignatura en el
actual, no cuenten sus familias con re-
cursos bastantes para atender a los
gastos originados por los estudios del
Bachillerato.

En su consecuencia, desde el día
de la fecha hasta el veintiocho de Sep-
tiembre, los padres o los tutores de
los alumnos que deseen alcanzar los
beneficios de la concesión de matrícu-
las gratuítas, dirigirán sus instancias
al Sr. Director de este Instituto con
los informes del Párroco de la resi-
dencia del interesado y dos vecinos de
la misma profesión que el padre del
alumno, sobre la necesidad de conce-
dérsele matricula basada en la escasez
de recursos de su familia.

Después de examinadas y resueltas

Núm. 2.694

A los Señores Alcaldes y Presidentes
de Juntas de los PóSitos de la pro-
vincia.
Esta Agencia General Ejecutiva, en

su deseo de dar el mayor impulso a
su gestión y para aumentar el número
de Agentes Auxiliares, llegando hasta
el nombramiento de uno para cada
pueblo, ha determinado invitar a los
Administradores de cada Pósito para
que se sirvan proponer una persona
de absoluta garantía, apta y desprovis-
ta de todo caracter político a Un de
encargarla de la recaudación ejecutiva
en cada localidad.

A tal efecto, ruego a usted muy en-
carecidamente se sirva darme un nom-
bre para extenderle el oportuno nom-
bramiento de Agente Auxiliar de esta
Agencia, la cual, por otra parte y pa-
ra garantizar la gestión de dada auxi-
liar, se reservara el derecho de env:ar
Auxiliares inspectores que fiscalicen
los trabajos de los Auxiliares locales y

Ministerio de Cultura 2024



dedobi diez y nueve de Juli ) de
novecientos veinte y uno —El Di-
or, Bernardo de la Torre.

Modelo de proposición
.F de. T 	
liciliado en
e residencia en 	
..... provincia de .....
. . 	 	 calle 	

número 	
I , 	  	  enterado del
iclo publicado en el (BOLETiN Ori-

, de. la provincia, fecha tal o fijado i
il Darte) para la adquisición de arti- 1
s rie consumo con destino al Par-
de I ntendencia de Córdoba y los i
res de condiciones que en el mismo I
ude, se compromete y obliga con 1
n'in a las cláusulas del mismo y su
. .do cumplimiento, a facilitar a

D establecimiento 	
. e • • . 	 quintales métricos de
e .. 	 a 	
e .......... pesetas uno (todo

: 	 • 	 •

Instancia . de Francisco Peñas Ca-
brera, pidiendo copia del contrato de
arriendo de la casa cuartel.

Telegrama del Sr. Gobernador ofre-
ciendo trigo a 64 pesetas.

Aprobar el gasto hecho por la asis-
tencia de medicinas y viaje a Córdoba i
de un pobre transeunte.

El señor Maneilla interesa de la Pre-
sidencia ejerza las facultades que le
concede la ley para la asistencia de los
Concejales a lbs sesiones ordinarias.

Sesión del dila 26
Presidencia señor Cano Tarifa.
Aprobar el acta de /a seseSn arete-

rior.

8

3
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non arreglo a lo que determina el ar-

enal() cincuenta y uno de la Ley de Con-
labilidad de la Hacienda pública de pri-
mero de Julio del año mil novecientos
once, si el rematante no cumpliese las
condiciones que deba llenar para la ce -
learación del contrato o impidiese que
ein tenga efecto en el término señala-
do, se anulará el remate a costa del mis-
il' ) rem9tante y en la forma que pre-
viene el citado articule cincuenta y uno

de la Ley.
leas gastos que se originen, conse-

cuencia del concursen de anuncios, es-
jura que ha de formalizarse por efec-

o de la adjudicación, honorarios del
Notario que asista al acto del concurso

cualqu . er otro que se derive de él,
seda satisfeches por el acijudicata-

•
'n'in desechada toda oferta que no
111 las condiciones marcadas en el

iego de las tenmicas, siendo ärbitra la
Junta de este establecimiento para juz-
gar en el acto sobre la aceptación de las
proposiciones aunque medie asesora-
ennto de peritos.

n.i.seene ricubs objeto de este concurso
on: harina de primera cl .tse para pan
de hoseital, cebeda, paja para pienso,
sah leea rajada para cocinas, lene de
jaras para hornos, petróleo, carbón, ve -

tal, carbón de cjk, jabón, esparto,
grasa para maquinaria y saquerio.

El acto del concurso se ajustará a las
pr, unciones establecidas en el Regla-

RIN rento de Contratación del ramo de Gue-
en ie ari aprobado por Real orden de seis de
al e. Agosto de mil novientos nueve (Cole e-

re 	 legis ativa núme-o ciento cincuen
el 'y siete) Ley de Contabilidad de la

unen llenen la pública de primero de Julio
rano del Eä0 de mil novecientos once y
egaiä 'y de voteación a la Industria Necio-
su pre.
menta
!1 CitI3

191M dt

sera'
naiesj

amo
'res
seace
>ter
is de

letra) acornprinando en cumplimien- t
de lo prevenido su cédula personal

ente, de clase 	
.......... número 	

........ expedida en

	

	
a.

(o pasaporte de
extranjeria, en su caso y poder notaria/
también en su caso) asi como el ültimo
recibo de la cortribución industrial que
le corresponda sarisficer segun el con-
concepto en que comparece.

Los asticulos que ofrece proceden de
(el punto que

sea).
(Techa y firma).

OBSERVACIONES —Si la proposi-
ción no se extiende en papel sellado de-
berá serio en otro de igual tamaño y
adherirsele la póliza correspondiente..
Si se firma por poder, se expresará co-
mo antefirma el nombre y apellidos del
poderdante o el titulo de la casa o ra-
zón social.
0••••••• •n••n•4~4~.41.44. 4)4~
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VILLAnd IJEV n DEL REY
Núm. 2f55

Extracto de loe acuerdos adoptadas por
el Ayuntamiento durante los meses
de Octubre, Noviembre y Diciem-
bre de 1920.

Mes de Octubre -
Sesión supletoria del día 5

Presideneia señor Cano Tarifa.
Leida y aprobada el acta de /a se-

sión anterier.
Aprobar la distribución de fondos.
La cuenta che jornales y material in-

vertido en la limpieza y reposición del
pozo de 1 s hile tos y fuente de la
membrillera, que presenta.

Quedar enterada la Corporación de
haberse constituido la Junta pericial de
/a riqueza urbana.

Sesión del día 12
Presidencia señor Cano Tarifa.
Aprobara a se-ión anterior.
Conceder al Secretario quince días

de licencia.
Se acordó el p liego de condiciones

para la subasta de la montanera, según
dispone la circular del señor Delegado
de Hacienda , respecto a la dehesa bo- j

yar y egido.
Se leyó instancia de Antonio Sán-

chez Pizarro, so icitando la inscripción
de una casa.

Sesión del dia 19
Presidencia señor Cano Tarifa.
Leida el acta de la anterior Lié apro •

bada.
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tamiento
Tienda.

a don Francisco Guijarro

/nombrar el Secretario para que vaya
a !a capital -a ingresar en Hacienda el
importe del cupo de consumos del pri-
mero y segundo tritnestre.3 de actual
arlo económico.

Socorrer e n 5 pesetas al enfermo
<Irme Ruiz Gómez.

Idem a Antouie Mecho 2 pesetas, por
cuatro días que ha estado preso

Que se diga a den Francisco Penas
Cabrera, que en el Archivo no parece
el contrato del arrierido de la casa criar-
te/

asigo
cniets

la der
nencie

los materiales, 7 pesetas 50 os/unirnos.
Mes de aidenzbre
Sesión del dia 6

Presidencia del señor Cano Tarifa.
Aprobar el acta de la sesión ante-

rior.
Idein la distribución de.fondoa.

Sesión del día 13
Presidencia del señor Cano Tarifa.
Aprobar:
El acta de la sesión anterior.
Una cuenta de impresos del señor

Molla.
La suscripción del Coesialtor de/

,año 20.

El pago del tercer trimestre del Con-
tingente provincial.

Se acordó formularlas bases para Ie
subasta de las yervas de la dehesa y
egido.

Sesión del día 20
‘Presidencia del señor Cano Tarifa,
Aprobar:
Sesión Anterior.
No habiendo asuntos que tratar se

leeantó la sesión.
Sesión del día '27

Presidencia del señor Cano Tarifa.
Aprobar una moción de la Alcaldía

solicitando ee implante en esta villa
oficina telegráfica.

El nombramiento de Agentes para
los trabajos del Censo de población don
José Lozano Vera y ion Miguel Blau-
caer Gutiérrez, con el haber diario de 2
desetas 50 cnntitnos.

V illanueva del ney 31 de Diciem-
bre de 1920.—El Secretario, Alfonso
Moreno.

Diligencia. Por ella acredito que
la Corporación municipal en sesión del '
día de la fecha, acordó aprobar el pre-
sente extracto.

Villanueva del Rey 1 1 de Julio de
1021.---El cecretario, Alfonso moreno.
=-V.° B.": El Alcalde, Rafael Cano.

PRIEGO
Núm. 2.706

Don Carlos Aguilera Jiménez, Alcalde
constitucional de esta ciudad.
Hago saber: Que esta Çorporacinirr

municipal en la'sesióa celebrada en sie-
te del corriente mes acordó sacar a pd-
blica subasta el arrendamiento del arbi-
trio establecido sobre la Albóndiga de
granos de esta ciudad para el presente

ii año económico por el tipo de dos mil

r

i doscientas cincuenta pesetas y bajo las
condiciones que en el mismo acuerdo se
determinan. 

Y en cumplimiento de le prevenido
en las vigentes disposiciones se anuncia

e intento de subasta para que en el
. término de diez días se deduzcan las re-

,c1amaciones que procedan contra el plie-
go de condiciones que ha de „regir aque-
lla, el cual se hallará de manifiesto en

1 esta Secretaria Capitular.
Priego diez y seis de Julio de mil no-

vecientos veinte y uno.— Carlos Agazi-
•

CABRA
Núm. 2.627

(Continuación)
artracto de las seceeiones,e.slebradate

Mes de Noviembre
Sesión del día 2

Presidencia de i señor Cano Tarifa.
Se aprcb6 el acta de la sesión ante-

rior.
El Presidente ajó cuenta a la Corpo-

ración del rob) con fractura de puer-
tas y los cajones de la misia de la Al-
caldía de 25 pesetas cometido por un
preso en este depósito que se había es-
capado la noche del 31 de °catabre úl-
timo

Aprobar:
La composición de las puertas y me-

se, de la Arcaldfa.
El pago de y irmero y segando tri-

mestre del cupo de consumos.
Se acnerda que las horas de las se-

siones ordinarias 80 celebren a las vein-
te del dia del sábado.

Seeinin del d ía 6
P, es idencia señer Cano Tarifa.
Aprobar el acta de la sesión ante-

rior. -
La distribución de fondos.
Se acuerda que Ja comisión de Ha-

cienda procce`a a la confeeción del pre-
supuesto ordinario para el año 1921-

1922.

Se noeabra Secretario dele Corpora-
'cica en propiedad al interino don Al-
fonso Mo eno Caballero.

Sesión del die 13
Presidencia del señor Cano Tarifa.
Se aprueba el acta de la sesión ante-

rior.
Se declara desierta /a subasta de los

disfrutes de montanera por no haberse
presentado licitadores en las tres su-
bastas.

Sesión de/ día 22
Presidencia el señor Cano Tarifa.
Fuá aprobada el acta de la sesión an

teritooniees.gonarmor

Moreno, para recojer les im-
Designar al oficial de Secretaria don

An
presos del Censo de población en la ca-
pital. 	 • est

Se acuerda la reparación de la a/.
cantarilla de /a calle de los Patios.

Sesión del dia 29
Presidencia Tenor Cano Tarifa.
Aprobar el acta de la sesión ante- -

iba..
Iderri el proyecto de presupuesto pre

Nombrar Agente Ejecutivo del Ayun ano sial mismo al que ha importado de

sentado por la omisión de Hacienda. lera
Pagar los jornales invertidos en la

reposición de 1a alcantarilla de la calle
de los Patios, importan 12 pesetas, co-

E
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por dicha ilustre Corporación durara -e
al mes de Junio de '921.

Sesión extraordinaria del día 11
Preside el señor don Luis de la 1&8-

eia, Varo, y concurren /os señores Cor-
pus, Roldán Cruz, Peña, Osuna, Sola
Prieto, Lara, Lama, Herrero, Roldán
Córdoba y Campins.

Acuerd e:
Se verificó el sorteo de los vocales !
•,. 

esociadrs resu l tando designados por 'a
suerte los seño r es siguientes:

Sección primera
D. Rafael Jiménez Guzmán

José Melendez Ortega
Laureano Montes Romera

Secc ión segunda
D- Antonio Serrano Morena

Juan Muñoz Millän
Francisco Espejo Romero

Sección tercera
D.. Antonio Moreno Ruiz

anuel Reyes Calvo
Eloy santos Moreno

Sección cuarta
D. Juan Cruz Vilehez

Julián Avellán Muñiz
Cristóbal López Relaño

Sección quinta
D. Idignel Vilaplana Gutierree

Jcaquín Caballero López
Secc i ón sexta

D. José Pérez Luque
José López Fernández

Sección séptima
D. José Mendoza Pastor

Rafael Muriel Ramirez
Niool a Montes Romero

Sesión del día 18
Preside el señor don Luis de ia Igle-

sia Varo y concurren los señores tor-
pes, Peña, Roldán Cruz, Prieto y Lama.

Acuerdos:
Se leyeron y aprobaren las actas de

la ordinaria y extraordinaria del día 1i.
Se concedió un socorro al vecino po-

bre José Pérez Manchado coi sistente
en 7'50 para que pueda efectuar su in-
greso en el Hospital provincial.

Se facultó al señor presidente para
439e prosiga y lleve a término con la
Empresa del Alumbrado público el
convenio que tiene en trámite para
reemplazar con 17 focos de e O y 300

bujías el alumbrado extraordinario que
tiene obligación de restablecer en la ca-
lle Juan Ulloa.

Se fijaron loa días que median del 22
de este mes al 2 de Julio próximo pa-
ra el pago de primer trimest r e del re-
partimiento general si breo utilidades
de esta año y de las patentes sobre be -
bidae espirituosas espumcsas y alcoho
les.

Corno consecuencia de los acuerdos
adoptados en la mañana de hay- en la
asamblea de propietarios de fuentes
particulares se nombró al ingeniero

don Rodrigo Varo Cejalvo para que es-
tudie el problema de las aguas y forme

eI proyecto de las obras que sea nace-
oario efectuar para an completa aole-
diáns

Se consignó ea actas el profundo sen-
timiento de la Corporación por la
muerte de la hija del itigno compañero
den Adolfo Rold Cruz.

Se hizo constar que la ordinaria ce-
rrespondiente al día 1 6 mi pudo tener
efecto por falta de número de seüeres
Concejales.

Se con idgnaron los nombres de los .
señores no asistentes.

(Concluirá),
AGUILAR

Núm. 2.687

Don Francisco Torre González, Alcalde
constitucional de eta ciudad.

Hago saber: Que habiendose termi-
nado en borrador el apéndice de la ri-
(pieza urbana correspondiente al elerci-
ciclo de 1922 a 1923, queda expuesto
al público por te mino de ocho dias en
la Secretaria de este Ayuntsmiento para
que los interesados comprendidos en el
puedan aducir as r:Lanacionesque so-
bre el misme estimen pertinentes.

Lo que se ha ce Í úblico para genera/
conocimiento.

Aguilar diez y siete de Julio de mil
novecientos veinte y uno.=Francisce
Toro.

DOS TORRES
Núm. 2.700

Don Faustino Moreno Maduerio, Al-
calde Constitucional de esta Villa.
Hago saber: Que aprobado por la

Corporación municiprl el pliego de
condiciones para el arriendo del alum-
brado público de esta Villa, por me-
dio de flúido eléctrico, duranie el tér-
mino de diez años consecutivos, cuyo
expediente y pliego de condiciones se
encuentra de manifiesto en la Secreta-
ría dal Ayuntamiento, para que pueda
ser examinado por el que tenga inte-
rés en éllo.

La licitación será en estas Casas
Consistoriales a los treinta días del en
que aparezca este anuncio en el Bo-
LEThr OFICIAL.

Dos Torres 9 de Julio de 192 I --
Faustino Moreno.

CABRA
Núm. 2.71 1

Don Luis de la Iglesia Varo, Alcalde
Constitucial de esta Ciudad.
Hago saber: Que aprobado por la

la Ilustre Corporación Municipal, el
Padrón de vecinos con derecho a la
asistencia Médico-farmaceática gratui-
ta en esté término, queda expuesto a/
público en la Secretaría de este Ayun-
tamiento por término de quince días
para oir reclamaciones.

Lo que se hace público por medio
del presente para general conocimien-
to,

Cabra 18 de Julio de 1921.—Luis
de la Iglesia. -- Por mandado de Su
Señoría, Joaquín Mora.

Juzgados
POSADAS
Núm. 2.691

Don %un]. Llamas Rosales, Juez de
primera instancia de Posadas y su
partido.
llego saber: Que en este Juzgado se

tramita expediente para que se decla-
ren heredercs abintestato de don Mi-
oriol Cabello Carmona a sus herman s
de doble vinculo Merla de los Dolores
Gabel o Carmona, Juan, Julián y Con-
cepción Cabello Carmona, d3 una sép-
tima parte cada un , ; y en representa
cd5n de sus otros hermanos difuntos
que se llamar( n Francisco, Zoilo y
Agustina Cabello Carm na los Idj o de
estos que lo son: del primero José, Ma-
ría Josefa, conocida por Dolores, Fran-
c sco de Paula, Rafaela y Romualdo
Cabello Arévalo, en la proporción to-
dos estos de otra séptima parte que co-
r espr nderia a su padre si viviere: del
segundo o sea de Zoilo Cabello Carmo-
na It s dos h jos legítimos de éste, Zt.i-
lo y Mercedes Cabello Rejano en la
misma proporción de una séptima par-
te para ambos; y por último de la ter-
cera o sea de Agustina abel/o Carme-
na sus cuatro hijos legftimos que ac-
tualmente viven Jo-6, Dionisio, Julián
y Manuel Cabello Cabello en idéntica
peoporción de una séptima parte para
estos cuatro sobrinos en representación
de su cita la madre: que el causante
don M . guel Cabello Carmona falleció
repentinamente en la ciudad de Córdo-
ba, donde accidentalmente se encon-
traba el día ocho de Enero del co-
rriente eñe, sin otorgar testamento y
sin dejer aseen tientes ni deseen tientes
de ninguna clase y en esta lo de sol-
tero.

Y cumpiendo el p-ecepto del articu-
lo novecientos ochenta y cuatro de la
ley de Enjuiciamiento civil, se publi-
ca este edicto anunciando la muerte
sin testar de dicho individuo y los
nombres y grado de parentezeo de los
que reclaman la herencia que lo le n
sus expresados hermanos y sobrinos; y
al propio tiempo se llaman a los que so
crean con igual o mejor derecho para
que comparezcan ante este Juzgado a
reclamarlo dentro del t6 mino de trein-
ta días, y con la prevención de que si
no lo verifican les parara el perjuicio a
que hubiere lugar en derecho

Dado en P0811fia8 a once de Julio de
mil novecientos veinte y uno.—Mi-
guel Llamas. —Et Secretario, Licencia
do J02 quin Iglesias.

HINOJOSA DEL DUQUE
Núm. 2.672

Cédula de requerimiento

El señor Juez de Instrucción de este
partido, por providencia de hoy dicta-
da en la Pieza de responsabilidad civil
del sumario número treinta y tres del
ato mil novecientos veinte, por el deli-
to, de hurto, ~toa Miguel Sanchez

Diez (a) El Piconero, vecino de pef.,
reoya, y habiéndole sido embargad.

ganen expresadas caballerias o pore

varias acaba
dicho 

prso, cehsaadazaralld b ;ce18 Ateo

que manifieste si opta por que

L1

 so nt

ojón.

pide la presente cédula para que lee:(
va de requerimiento en terma, lac,4

se conserven en depósito y e.dministp,

radero del M guel Sánchez Diez e
Y mediante a ignorarse el actual>

se inserta, á en el BoLETiN
esta provincia 

de mil novecientos veinte y uno.-.

Don José Eguilaz Oviedo

das las autoridedes de la nación, p

Secretario judicial, Cayo Fuga

Hinojosa del Duque a doce di[(3jz

Juez de instrucción de esta capital.
Por el pi el. ente en timbre de S

RE y (q. D. g.) exhorto y rcquie

CORDOH A
Nutn. 2.503

dan por medio de sus agentes a 811.

guar quien fuera un individuo colme
unos di , z y seis años vestido con
queta de pana amarilla, pantalon
ginque, alpargatas blancas y gola
cuadros amarillos negros yblancoss ea
en la noche del uno al dos Septice
último y en el kilometro 30i4. r 0 dei
linea férrea de Málaga fue encone
cadaver a consecuencia según
de haber sido arrollado por uno de la
trenes que en mencionada noche circrl
ron per aquel lugar.

Dado en Córdoba e veinte y ocho
Junio de mil novecientos veinte y e

osé Eguilaz —El Secretario, LiC1

ciado, Pedro Fernández Pintado
<4›. 4). 4'4~04 e>.****** .-.4>4.444N
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Cltaaanes y ernplazamlenti7S er

mc eria criminal

Bajo los apercibimientos procedea
con derecho, se citm emplaza g?
los Jueces y Tribunales respectiyon
las personas que a continuacidia
expresen, para que comparezcan(
día que se les señala o dentro
término que se les fija, a contar deh
la fecha de la public.ac'ón del an
do en este periódico oficial, con un
glo a los artículos 178 de la ley
Enjuiciamiento Criminal, S86 de

Código de Justicia Militar y 6de
ley de Enjuiciamiento Militar de e
rina.

Núm. 2.599
ACOSTA CUBERO, Manuel, dt

veintidos años, hijo de Manuel y lb.

mona, soltero, natural de Córdoba,'
cino de Montemayor, practicante
Medicina, con instruccion, procW
por estafa y hurto, comparecerá da2.
tro de diez días ante el Juzgado &
Instrucción de Córdoba, apercig'

que de no hacerlo será declarado fr

beide.
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